
ACTA DEL CONSEJO SECTORIAL DE IGUALDAD 

 

En Leganés, a 3 de marzo de  2025, presididas por la Concejala Delegada de 

Comunicación, Igualdad, Festejos, Juventud y Cooperación, Almudena Ana Jiménez 

García, siendo las 18:30 horas, se reúnen en el aula Maruja Mallo, del Centro de la Mujer 

Rosa Luxemburgo,  las personas que seguidamente se relacionan, al objeto de celebrar 

sesión extraordinaria del Consejo Sectorial de Igualdad: 

Asisten: 

ULEG  

 

Olga López González 

PSOE Elena Ayllón López 

UGT – UNIÓN COMARCAR SUR Victoria Hervías Fabrique 

CASA DE EXTREMADURA  Mª Pilar Callejo 

AV ZARZAQUEMADA Carmen Morillas Vallejo 

ACTIVARTE EN RED ASOCIACIÓN 

SOCIOCULTURAL 
Rita Smith García 

 

Asiste a esta sesión en calidad de Secretaria de Actas, Rosa Mª. Córdoba Sánchez-

Bermejo, Jefa de la UA de Igualdad. Está presente Valeria Alvarez Pérez, Secretaria de 

Alto Cargo. 

Abre la sesión la Concejala Delegada de Igualdad, Almudena Ana Jiménez García,  

agradeciendo  la asistencia de las entidades presentes en el acto.  A continuación expone 

el único punto del orden del día  del Consejo Sectorial extraordinario:  

- Aprobar el manifiesto por la celebración del día 8 de marzo Día Internacional de las 
Mujeres 

 
La representante del PSOE solicita que, para futuras ocasiones, se envíe previamente el 

manifiesto, a lo que responde la Concejala Delegada de Igualdad que se ha remitido junto 

con la convocatoria y que las aportaciones al mismo se realicen en el seno del Consejo 

Sectorial. 

 

Seguidamente, la Concejala procede a la lectura del manifiesto elaborado por las 

representantes voluntarias  del Consejo Sectorial que han participado en su elaboración. 

Señala a continuación que la lectura del mismo se llevará a cabo por María Martín 

Maestre, presidenta del Club de Baloncesto Leganés femenino y por Carolina Ardizone 

Marín, policía local el Ayuntamiento de Leganés. 

 

La representante del PSOE pregunta que quien ha seleccionado a las personas que van 

a leerlo y cuáles han sido los criterios. La Concejala indica que ha sido ella y que las 

personas seleccionadas han sido por ser mujeres en áreas en las que están poco 

representadas. 



Continúa la representante del PSOE señalando que tradicionalmente la selección se 

realizaba por el Consejo Sectorial de la Mujer, a lo que asienten las representantes de la 

Casa de Extremadura y de UGT. 

Se procede a la votación del Manifiesto del 8M aprobándose por unanimidad. .  

Y no habiendo más asuntos que tratar ni miembros que deseen hacer uso de la palabra, 

la Concejala Delegada de Igualdad levantó la sesión siendo las 19 horas, de todo lo que 

como secretaria, doy fe.  

 

 

 

 

 

 

 


